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Quito DM, a 30 de Noviembre del 2010 

Oficio No. 2010-1133/AESG-EC 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

De mi consideración 

El motivo de la presente tiene como objeto solicitar a quien corresponda se 

actualice la nomina de socios Servicio Técnico de Seguridad Privada AEROSEG 

Cía. Ltda. Con RUC N2 1717914465001. Tomando en cuenta la sesión de 

derechos y participaciones del 02 de Septiembre del 2010 realizado bajo 

escritura pública en la notaria cuarta en el cantón Quito, para la constancia de 

lo expuesto envió dos originales del documento antes mencionado 

Por la atención que se digne a dar a la presente anticipo mi agradecimiento 

 



DR. LIDER MORETA GAVILANES 

  

CESION DE DERECHOS y PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: NERYO ANACARCES CHAVEZ AGUILA Y OTROS 

A FAVOR DEz CARLOS DARIO TORRES RODRIGUEZ Y OTROS     
GFC.F.E.R.GFC. 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano 

| capital de la República del Ecuador, hoy dia jueves dos de septiembre del 

año dos mail diez, ante mi, doctor LIDER MORETA GAYVILANES NOTARIO PUBLICO 

CUARTO ENCARGADO, DE ESTE CANTON, por disposición del Consejo Nacional de 

| la Judicatura sediante acción de personal número cuatrocientos treinta y 

siete guión DP guión DDP, de veinticinco de febrero del año dos mil ocho, 

comparecen en calidad de CEDENTES los cónyuges señores NERVO AMALCARCES 

| CHAVEZ ÁGUILA y CARMEN DE JESUS MOROCHO MOROCHO, la señora MONICA PATRICIA 

GUISTIAL, divorciada, la señorita DIANA CAROLINA CABRERA MOROCHO, soltera, N los cónyuges señores GALO ESTUARDO CHAVEZ AGUILA Y SUSANA CECILIA LASTRO 

A GER, casados entre siz y por otra parte en calidad de CESIONARIOS los 

Esteros señores CÁRLOS DARIO. TORRES RODRIGUEZ y KATTY MARIBEL MARTINEZ



QUEVEDO, Casados entre sis WHILFRIDO SUSTAVO BORJA RHODEN Y ROSIO DEL CISHE 

2 todos por sus propios derechos.- Los rm
 

MARTINEZ QUEVEDO, casados entre si, 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente 

capaces y hábiles para contratar y obligarse, domiciliados en este Distrito 

s y me piden que eleve a =i "o n EL
 

mm r E “Y 0 ri mo 1 El
 

o e Metropolitano de Quito, a quie 

escritura pública el contenido de la minuta que me entrega cuya tenor 

literal que transcribo integramente a continuación es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el Protecolo de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase 
i 

orar una de Cesión de Derechos y Participaciones, al tenor de las ju
l =
 ri
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siguientes Cláusulas: ) PRIMERA: COMPARECIENTES.- Ál otorgamiento de la 

presente escritura de sión de Derechos y Participaciones, comparecen por 

una parte los señores MERYO ANSCARCES CHAVEZ AGUILA, y CARMEN DE JESUS 

HOROCHO MOROCAD, casados entre si, MONICA PATRICIA QUISTIAL, divorciada, la 

e la compañia ÑEROSEG SERVICIO TECNICO DE Eh
 cual a pesar de no ser socia 

SEGURIDAD PRIVADA CIA. £TDA., por haber sido casada con el señor MERYO 

ANACARTES CHAVEZ AGUILA, en el momento de la constitución de la mencionada 

compañía comparece a la celebración del presente instrumento público, DIANA 

CAROLTIRA CABRERA MOROLHO, soltera, GALO ESTUARDO CHAVEZ AGUILA Y SUSANA 

CECILIA CASTRO GER, casados entre si, en su calidad de CEDENTES3 Ya 

por atra parte los señores CARLOS DARIO TORRES RODRIGUEZ y KATTY 

MARIBEL MARTINEZ QUEVEDO, casados entre si, y MILFRIDO GUSTAVO BORJA 

RACDEN Y ROSIO DEL CISNE HARTIMEZ QUEVEDO en su calidad de estonio, 

mayores de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse." SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.— Los señores NERVO AMACARCES CHAVEZ AGUILA, y CARMEN DE JESUS 

MOROCHO MOROCHO, —MONICA PATRICIA GQUISTIAL, DIANS CAROLINA CABRERA MOROCHO, 

Gá4LO ESTUARDO EHAVEZ AGUILA Y SUSANA CECILIA CASTRO GER, son socios activos 

de la Compañia  MEROSEG SERVICIO TECNICO DE SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTDA. 

Constituida el veintinueve de octubre del dos mi tres, ante el doctor Jaime 

ñillón, Notario £urto del cantón Buito, inscrita en el Registro Mertantil 

del cantón luite el quince de enero del dos mil cuatro, reformada Y



  

  

  

  

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

NOTARIA 

CUARTAualizada el cuatro de diciembre dei dos mil echo, ante el Notario Luarto 

y 
A 

del Cantón Quito doctor Lider Moreta Gavilanes, inscrita en el Registr    
   

   

  

Mercantil el cuatro de febrero del dos mil nueve. Libre y voluntariamen 

han decidido ceder los derechos y participaciones que como socios tienen 

la Compañía antes referida a los señores CARLOS DARIO TORRES RODRIGUEZ] y 

KATTY HARIBEL MARTINEZ QUEVEDO y WILFRIDO GUSTAVO BORJA REGDEN Y ROSIPH DEL 

CISNE HARTÍNEZ SGUEVEDO, con todas las responsabilidades dentro de la 

CompañiaJ/ derechos y obligaciones claramente prescritas en el estatuto. 

TERCERA: CESION.- Con estos antecedentes y en forma libre y voluntaria los 

señores NERYO ANACARCES CHAVEZ AGUILA, y CARMEN DE JESUS MORGCHO MOROCHA, 

MONICA PATRICIA QUISTIAL, DIANA CAROLINA CABRERA MORBCHO, GALO ESTUARDO 

CHAVEZ AGUILA Y SUSANA CECILIA CASTRO GER, por sus propios derechos ceden y 

traspasan sus derechos y participaciones, en la Compañia  AERDSEG SERVICIO 

TECNICO DE SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTDA, a los señores CARLOS DARIO TORRES 

RODRIGUEZ y KATTY MARIBEL MARTINEZ QUEVEDO y WILFRIDO GUSTAVO BORJA RHODEN 

YT ROSIO DEL CISNE MARTINEZ QUEVEDO, en toda lo que representa derechos y 

obligaciones trasmisibles y sin reserva de ninguna clase. los señores MERYO 

ANBCAREES CHAVEZ AGUILA, CARMEN DE JESUS MOROCHO MOROCHED y MONILA PATRICIA 

QUISTIAL, tienen seis mil participaciones, de las cuales las cinco mil 

participaciones ceden a los señores CARLOS DARÍO TORRES RODRIGUEZ y KATTY 

MARTBEL MARTINEZ QUEVEDO, por lo cual los señores CARLOS DARIO TORRES 

RODRIGUEZ y KATTY MARIBEL  RARTINEZ  RQUEVEDO, — consolidan cinco mil 

participaciones equivalentes al cincuenta por ciento del capital suscrito 

por los cesionariosz3 y las restantes mil participaciones ceden a los 

señores WILFRIDO GUSTAVO BORJA RHODEN Y ROSIO DEL CISNE MARTIMEZ QUEVEDO, 

por su parte, los señores GALO ESTUARDO CHAVEZ AGUILA, SUSAMA CECILIA 

CASTRO GER, tienea mil participaciones, de las cuales eden laz mil 

participaciones a los señores MWMILFRIDO GUSTAVO BORJA RHODEN Y ROSIO DEL 

CISNE MARTINEZ QUEVEDO, y finalmente la señorita DIANA CAROLINA CABRERA 

FOROCHO, tiene tres mail participaciones, de las Cuales cede las tres mil. 

X



participaciones que posee en dicha compañía con lo cual los señores 

YILFRIDO GUSTAVO BORJA RBODEN Y R£ESIO DEL CISNE MARTINEZ QUEVEDO, 

consolidan a su favor cinco sil participaciones equivalentes al cincuenta 

por ciento de la totalidad del capital suscrito por los cesionarios: 

  

  

  

  

    

SOCIOS: CAPITAL CEDIPO 

CARLOS DARIO TORRES RODRISUEZ 4 2.500,00 X_ 

KATTY MARIBEL MARTINEZ QUEVEDO 2.590,00 

BILFRIDO GUSTAVO BORJA RROBDEN 2.300,00 X 

ROSTO DEL CISNE MARTIMEZ QUEVEDO 2.500,00 A 

TOTAL 12.000,09       

CUARTA.- PRECIO,- El precio pactado por los comparecientes som DIEZ MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de acuerdo a cada participación.- 

E
 tor
a GUINTA.- SASTOS: Los gastes por la presente escritura correrán «a cargo de 

los señores CESIONARIOS. SEXTA.- ACEPTACION.- Los señores CARLOS DARIO 

TORRES RODRIGUEZ y KATTY MARIBEL MARTINEZ QUEVEDO y WILFRIDO GUSTAYO BORJA 

RHODEN Y ROSIO DEL CISME MARTINEZ QUEVEDO, por sus propios derechos, 

aceptan la cesión de los derechos y participaciones, responsabilidades, 

obligaciones conforme lo prescrito en el estatuto de la Compañia AEROSEG 

SERYICTO TECMIEO DE SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTDA. Y se comprometen a 

cancelar los rubros pertinentes para con dicha Compañia, asi como realizar 

icda loa concerniente hasta ser Calificados como socios. Usted señor 

Notario sírvase agregar las cláusulas de estilo para la plena valides de 

este contrato. HASTA AQUI LA MINUTA, la misma que se halla firmada por 

el señor doctor PEDRO GARCIA, portador de la matricula profesional núsero Ss
 

diecisiete guión il novecientss noventa y ocho guión veinte del Foro 

de Abogados.- Para el otorgamiento de la presente escritura, se observaron 

los preceptos legales del caso y leído que les fue integramente este



  

    

   
   

      

    

  

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

NOTARIA 
CUARTA: Ssirumento público a los comparecientes, por mi el Notario, se rati 
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RAZON: Dr. Lider M 

Cuarto Encargado, de 

doy FE, qUe 

DOCUMENTI 
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oreta-Gavilanes, Notario 
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HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

Se otorgó ante mi doctor LIDER MORETA GÁAVILANES, Notario Público Cuarto 

Encargado, de este Cantón, en la fecha que consta de la presente 

escritura; y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

debidamente sellada y firmada el dia de hoy martes nueve de septiembre 

del dos mil diez.- 

     

    

10 CUARTO ENCARGADO e 

QUITO Dr. Lider Moreta Gavilas« 
Quito - Ecuador



  

NOTARIA 
CUARTA 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

fend* 

RAZÓN: Yo, DOCTOR LIDER MORETA GAVILANES., NOTARIO FUBLICO 

CUARTO. ENCARGADO. DE ESTE CANTÓN FDR  DISFOSICIÓN DEL 

CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA, —MEDIANTE ACCION DE 

PERSONAL NUMERO. CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE GUION DF 

GUION DDP, DE VEINTE Y CINCO DE FERRERO DEL AñO DOS MIL 

OCHO: Tomé nota de la presente escritura pública de CESION 

DE _- DERECHOS, alo margen de la escritura pública de 

CONSTITUCION DE CLA COMFASIA AERROSEG. SERVICIO TELNICO DE 

SEGURIDAD FRIVADA C1A., LTDA... OTORGADA ANTE EL. DOCTOR 

JATME ATILLON MAZBAN, NOTARIO CUARTO DEL CANTON QUITO, CUYO 

PROTOCOLO -57 ENCUENTRA A MI CARGO, El VEINTE Y NUEVE DE 

E AS MA - Rito, hoy dia MIERCOLES 

    

        

   
    

  

  

   

   
IRETA GAVILANES 

ARTO DEL CANTÓN QUITO 

Dr Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuador



  

  

REGISTRO MERCANTIL 

EL CANTOR GUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:88 DEL REGISTRO 

MERCANTIL de quince de enero de dos mil cuatro, fs. 72 vta, tomo 135, correspondiente a 
la compañía “AEROSEG SERVICIO TECNICO DE SEGURIDAD PRIVADA CIA. 

LTDA.” lo referente a la presente cesion de participaciones.- Quito, veintiséis de noviembre 

de dos mil diez. EL REGISTRADOR.- 

    
   

DR. RAÚL GAYBOR SÉCAIRA+*” 
REGISTRADOR MERSAN! 
DE CANTÓN QUITO.


